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TOO pesetas.
(Carda inserción satisfará 10 céntimos do 

impuesto.)
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SEXTO ANIVERSARIO 

DE LA SEÑORA

Doña Isabel Poggi BoTotto
Que <Mlecié es Árik el día 23 de octsbre ;Je 1917 

■ DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS

Su hijo D. Angel Llórenle y Poggi, hija política doña Luisa 
i Gómez Cazo y sus nietos María Luisa, Alfonso y Ange- 

lita,

I
® , Ruegan a sus amistades y a las de

más personas piadosas se dignen tener 
presente a la finada en sui oraciones.Valladolid 22 de octubre de 1923.

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada por lá 
Jglesia-i

BAR “EL AGUILA”
situado en el sitio más céntrico dela^población, con escogida y nu

merosa clientela y con un crédito de 15 años SE TRASPASA por no 
poderle‘atender el dueño;

Para entenderse, con el propietario D. Manuel Martín González, Al
cázar 7 y 8.

BAJO EL ACTUAL RÉGIMEN
U inspeeeión en los Muni^ 

eipios

^confiada esta misión a las je- 
ÍM y oficialas dal Ejército.—Ra- 
í?.’ pwa el parcibo da indamni- 
^«loaas y gastos de casa, vl- 
riesda y franqueo.—Organiza
ción de grupos infantiles enplo- 
Morssÿ otras misienes de edu

ca ció ciudadana.

El decreto, de que ya se ha hablado, 
wdenando la inspección en los Munici
pios, dice asi:
‘Artículo !.• Por cada cabeza de 

lWo judicial, y como delegados de 
®® gáberaadóres civiles de las provis- 

desígnatá un jefe 0 un capitán 
® ejército, que Infórmará a aquellos 
^las defiele’rfclas funcionales de lOs 
yuntanientes que constituyan el parti- 

^° judicial,correspondiente, proponien- 
® 08 remedios adecuados e impulsan- 

^n los puebhs las corrientes de una 
“'^evavida ciudadana.

^®*®’ funcional ios tendrán 
les*^ ^i^** delegadas de los gobernado- 

?*^'*® ^^^^^^f^” *® resolución 
ij^^sus iniciativas y elevarán sus infor- 

íin^n ^* ^®^®f^ conocer e intervenir 

«¿T2"'r.""”*® ’“’ i*wo» 
Corn * f““Cionanaients de las 
orienu’^?®®’ ““®^^P’le’> mis Wen 

W y ayudándolas a desevol- 
vida con el apoyo de su autoría 

¡sa 

dad, que cohfviéndolas en sus Iniciati
vas. La capacidad* y espíritu de cad^ 
Ayuntamiento dará la discreta^ medida 
de la intervención de loS delegadoS' gu
bernativos.

Art. 4.® Se abstendrán en absoluto 
de preferencias políticas, conceptuando 
a cada ciudano por el valor de su moral 
y capacidad, estimulándoles a la más 
desinteresada cooperación patriótica.

Art. 5.® Serán misiones especiales 
de estos delegados est mular la organi
zación de Somatenes locales-' y de gru
pos infantiles de exploradores; la de 
Asociaciones de educación física, con la 
Cooperación de los maestros y médicos; 
la de crear organizaciones ciudadanas 
de ambos sexos <pro cultura» que per
mitan desterrar o disminuir el analfabe
tismo; la de organizar sencillas confe
rencias de educación ciudadana, en que 
sé predique él respeto a la ley, al jefe 
del Estado y a la autoridad, 1a obliga
ción de contribúir a las cargas públicas, 
el deber de defender la Patria, el de 
emitir el voto eií conciencia y sin venta 
ni su misión, los deberes familiares, los 
preceptos de higiene, el cariño al árbbl, 
a los pájaros y a las ñ ires y, en fin, todo 
cuanto pueda contribuir a ir afinan io y 
fortaleciendo el alma y él cuerpo del ciu
dadano. Para e!5ta misión* educativa, el 
concurso de los maestros, sacerdotes 
médicos y hombres buenos y cultos se ’ 
rá muy de aprovechar en este momento 
de contrición y despertar.

Art. 6.® La vigilancia de todos los 
servicios públicos encargados a los go
bernadores civiles, y la propuesta de 
mejoras que se pueden obtener prácti

camente, sin modificacioaes orgánicas 
de carácter general ni aumento dé gas
tos, sino por la mejor utilización y ren
dimiento de ios medios locales y pro
vinciales, será objeto de preferente aten
ción de los delegados.

Art. 7.® Para los ejectos de designa
ción de delegados se tendrá en cuenta 
la solicitud de los interesados en las 
clases de tenientes coroneles coman
dantes y capitanas de Estado Mayor, 
Infawtería, Caballería, Artillería e In
genieros, asignándose por categorías en 
relación cón et número deshabitantes de 
la cabeza de partido judicial^ según re
glas que se dictarán de Reai orden. Los 
nombramientos de delegadas serán por 
un añp, durante el que figurarán como 
disponibles, cobrando la diferencia has
ta su sueldo en activo, así como las in
demnizaciones que originen sus viajes 
ofíciales, que se satisfarán por el partido 
judicial, a prorrateo, entre los Municipios 
El viaje de incorporación a sus pueátoS 
será por cuenta déí Estado. A su vez, el 
pueblo cabeza de partido judicial estará 
obligado a proporcionarles casa, vivien
da oficina o>, en su defecto, una gratifi
cación mensual de 75. 100 o 150 pesetas 
según el empleo del delegado. En con
cepto de gastos de material y personal 
de oficina y franqueé “percibirán cien 
pesetas mensuales, también a prorratear 
entre los pueblos dePpartido judicial.

Art. 8.° Los Ministerios de la Que 
rra y Gobernación, de común acuerdo, 
organizarán este servicio y procederán 
a los noinbramientos don entera libertad 

de eleccióítj dentro dé las normas gene
rales fijadas.»

íl nuevo régimen
de empleados

1 .• El concepto legal de falta de 
asistencia a la oficina, a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 1.® de la 
Real orden de 17 de septiembre, lo cons
tituirá la ausencia total del funcionario 
durante un día en la oficina sin causa 
justificada y comprobada a satisfacción 
de los respectivos jefes, o la presencia 
de aquél en ella, en tres días distintos, 
un cuarto de hora después de la fijada 
para entrar, en la que los jefes de seo- 
ción han de pasar a los de dependencia 
las listas con las firmas do los emplea
dos a sus órdenes.

2r La primera falta de asistencia a 
la oficina, bien sea total, bien por acu
mulación de tres faltas de puntualidad, 
será corregida con apercibimiento por 
escrito; la segundárcon multa de cinco 
días de haber, y la tercera, con' suspen
sión de emplo y sueldo de un mes.

3.® Si reintegrados en sus puestós 
los funcionarlos corregidos con la últi
ma de las sánciónes a ‘que se refiere él 
apartado anterior, incurrieren en nueva 
falta de asistencia a la oficina, la prime
ra de éstas ; será corregida .con^perci- 
bimiento; la segunda, con multa de 
quince días, y la tercera,, con suspensión 
de empleo y sueldo durante un año.

En caso de nueva reincidencia^rïTâï- 
ta, la primera será corregida con cesan
tía o separación definitiva del servició.

La suspensión de empleo y sueldo 
por un año lleva aparejada la pérdida de 
puesto en el Escalafón, o sea, que el 
funcionario corregido conserva el mis
mo lugar que tuviera en el momento de 
la suspensión.

4 .® El apercibimiento tendrá la cali

ficación de correctivo aplicable a falta 
leve; las multas y suspensiones de em
pleo y sueldo, la de correctivos, aplica
bles a falta grave, y la cesantía de se* 
paración definiliva del servicie, Ta de 
correctivos aplicables a falta muy grave 
y todas estas sanciones habrán de ha
cerse constar en el expediente personal 
de los interesados.

5 .® Los correctivos antes reseñados 
serán impuestos:

a) El apercibimiento y multas, por 
les jefes ¡de Centres’ directivos o de'^De
pendencias centrales o provinciales a 
que petteneciere el funcionario castigar 
do; y

b) Las suspensiones de empleo y 
sueldo, o la cesantía o separaeiómdeft" 
nitíva det servicio, por- los subsecrcta" 
tíos y encargados del despacho ordina' 
rio de los departamentos ministeriales.

6.® Las agregaciones suprimidas por 
el articule 3.® de la Real orden de 17 de 
septiembre son: las de un ministerio a 
otróministerio; las de provincias, ala 
Administración Central, y las de ésta 
a provincias, no las de un Centro a otro 
del mismo departamento ministerial.

7.® Las vacantes ocurridas * basta el 
día 30 de septiembre próximo pasado 
que no fueron originadas por las cesan
tías aplicadas con carácter disciplinario, 
según el articulo 2.® de la Real ordeh de 
17 del propio ines de septiembre se pro
veerán por los turnos normales establé- 
cldos|para,cada uno de los Cuerpos.

8.® La ámórtizaclón de la cuarta par
te de las vacantes que ocurran a partir 
del 1.® de este mes, ordenada por el ar
tículo 2.® del Real decreto de igual fecha 
se aplicará a las vacantes directas que 
se produzcan en cada una .de las diver
sas clases de las distintas categorías, 
falletiiñiento, jubilación, excedencia, re
nuncia, cesárttia ©' séparación del servi
cio y no a las qué se originen, con mo
tivo de la corrida de escalas a que dé 
lugar la provisión de una vacante /que 
no corresponda a la amortización, y

9.® Se suspende por ahora la con
cesión de licencias de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios y sola
mente se autorizarán permutas cuando 
los permutantes pertenezcan a plantillas 
en que se halle completo sin exceso ni 
defecto, el número de funcionarios de
terminado en las vigentes en cada de- 
partaihénto miAisúrUl pára suSdisíintas 
dependencias centrales y provinciales.

Lá industria ÿ el LoMreio

Una fiesta, muy sinsprática

Con el dinero sobrante de lo recau
dado para festejos entre el Comerció y 
la Industria dé la ciudad, se proyecta la 
celebración de una gran velada aitístita 
que se celebrará el miércoles de la* pró
xima semana en el Teatro Prlnolpal en 
obsequio de los niños déla Incusa y 
ancianos de la Casarle Misericordia.

Aún nó conocemos el programa en 
detalle; pero podemos afirmar que la 
fiesta resultará muy bíillante, dado los 
elementos que en ella han de intervenir 
y proporcionará un rato agradabilísimo 
a los asilados en dichos centros bené
ficos.

Encontramos, pues, altamente simpá
tica la idea y prometemos volver a ocu
parnos de este asunto en cuanto se ul
time el programa.

ELVO» Lí PiHiieu
Ai r é V a, 1 o

Postal do la aamaa*

Seguimos cual en pleno mes de agos
to ton nuestro jipi y él zapáHto bláSco 
y di pdr soñación creemos en d frío*

—Se dan por termirtadás lás bbras 
del segundo ramal del abastecimlétifo dé 
aguas obra que dado el trayecto que 
comprende, es de una gran utilidad para 
la población, puesto que este ramal 
abarca hasta el extremó opuesto de don
de se hatíe enclavado el depósito y de 
él partirá al Matadero municipal.

—También, y como complemento de 
lai«grandes mefoiasxjue oo están Itevan- 
do,a cabo^n ésta, podemos citar las de 
pavimentación que tanto hermosean a 
nuestras calles* y que* se está» ejecutan
do con gran rapidéx.

—En Royaltr siguen éeiebrándoáe’se- 
sienes cinematográficas representándo
se películas que muy del agrado del 
público qué inVade el saloncito.

ttóy 21-10-23.

Ecos de ^aeiendo^

RECAUDACION DE AYER

Ingresos: 15.80^TI.

Pagottí22.866‘41.

Sania lerésa de Jesús de 
l&s-lntendenies

La Asociaciópípiadosa de señoras de 
Santa Teresa de jesús dedos Intenden
tes, integrada por distihguMcs< dachas y 
virtuosas señoritas, dedicará mañana, en 
la iglesia de la Santa, solemnísima fuh- 
ión religiosa en honor de su egregia 
Patrona.

Por la mañana, a las siete y. media, 
se dirá mlsa deComunión gqnefai. -

AlaS'dtez será lá mayor coa?panegí
rico de lá Santo a cargo del R. P. Bste- 
bart de ^n losé, £. D.

A dichos actos estánlévitadas Us au
toridades.

Del Gob ierno mil iter

Servicio 4o Plaza para naafiapa

Jefe* de día.—Tenieqte eofóneF, don 
Gustavo del Amo.

Vigilancia;—Capitán, D. Ramón Mén
dez Vi gr-.

ABÏÜKÔ GANÁLSa
Bombai dé mmsú para lavado do 

autoaóvIteB y extinción de iacendlot.
•ateriaéte aluminio ydnatia íu$kM5oa 

áoFoKe^ina

PRÉQOS ECQNpSUCOS

SGCB2023



b« Ki Diario de Avila

Ves populi
Señor Alcalde; ahí van unas cosillas:
Hace ya bastantes días fué levantado 

él pavimento de la calle de Jimtna 
Blázquez, dejando sobre una de las ace
ras cuatro o cinco losas que interceptan 
el paso a más de ser un constante ries
go para los transeuntes, muy ert parti
cular de noche.

—Una enorme piedra existe también, 
frente a la puerta del Gobierno civil, 
constituyendo igualmente peligro para 
los cortos de vista.

—La entrada del Paseo del Rastro por 
la Plaza del Alcázar, está contastemente 
convertida en W. C. pero sin water,

Y no va más por hoy.
Borines,

Holanda Españolo 30 pesetas pieza.
Comercio de tejido» y paquetería de 

Alejandro González, Reyes Católico» 

28 y 30.

De Instrucción 
Pública

—La caía-habitación.

del Magisterio hoy vigente, aprobado 
por R. P. de 18 de marzo de .19g3, lla
mamos desde estas columnas là aten
ción alos. Ayuntamientos de la provin
cia, y especialmente al de là capital, 
acerca del deber en que se hallaban de 
cumplir el artículo 15 de dicha disposi
ción, en el cual se establecían las capti- 
dades que aquéllos habían de abonar a 
los maestros nacionales en concepto de 
indemnización para alquiler de casa, 
cuando ésta ño fuera facilitada por las 

propias corporaciones.
Como daba læ casualidad de que los 

Ayuntamientos, salvo honrosas excep
ciones, venían abonando una irrisoria 
cantidad por tal concepto, y con la 
nueva escala habían de elevarla en jus
tas proporciones, resolvieron saltarse a 
la torera aquella disposición, lo cual es
taba perfectamente admitido en aquellos 
benditos tiempos.

Ahora la? cosa ha cambiado, porque 
los directores del nuevo régimen tienen 
el raro capricho de que las leyes se 
cumplan si son buenas, o el de echarlas 
al cesto de los papeles si no lo son.,

* Y como ésta lo es, el Gobernador ci
vil y militar de la provincia, Sr. Mohino 
Toribio, atendiendo a un informe bri- 

‘ ilantísimo del Jefe de la Sección Admi
nistrativa de .Primera enseñanza, se
ñor López de Tamayo, ha dispuesto que 
en el plazo máximo de 30 días satisfa
gan los Ayuntamientos la deuda con
traída conlot maestros nacionales.

Para que mejor se enteren unos y 
otros interesados—maestros y Ayunta
mientos—copiamos a continuación la 
parte dispositiva del informe y la resolu
ción del Gobernador.

Después de muchos resultandos y 
considerandos, todos acertadísimos e 
inspirados en sana doctrina legal dice 

asi:
Esta Sección Administrativa tiene el 

honor de informar a V. 1. que procede:
!.• Que se publique en el «Boletín 

Oficial» de la provincia una relación que 
comprenda el importe de la indemniza
ción por casa que corresponde satisfa
cer a los Maestros de cada población o 
distrito escolar, con arreglo ala escala 
que establece el artículo 15 del Estatu
to general del Magisterio, en relación 
con el censo oficial de 1920.

2.® Que de esa relación se conside
re* exceptuados los Ayuntamientos que 
faciliten directamente a sus Maestros ca
sa habitación; viniendo obligados los 
restantes a satisfecer la indemnización 
eoiwpondienU, a pwte de la del me» 

de junio último mensualidad siguiente a 
la promulgación del Estatuto.

3.® Que la diferencia que resulte en*
tre lo acreditado por dicho concepto en 
el presupusto ordinario en curso y la 
cantidad a que ascienda la nueva in
demnización legal, se abone con caigo 
al capítulo de imprevistos, y si éste es
tuviese agotado o no fuere suficiente se 
formule un presupuesto extraordinario 
de conformidad con lo previsto en el 
artículo 142 de la Ley Municipal.

4.^ Que los maestros consortes que 
con anterioridad al 18 ds mayo de 1923 
fecha del Estatuto vigente, disfrutaban 
dos indemnizaciones por casa, o sea uno 
por cada uno continuarán disfrutándolas 
con arreglo a la nueva escala en tanto 
estos Maestros permanezcan sirviendo 
en la misma localidad; y

5.® Que aquellos otros Maestros 
que con anterioridad a la vigencia def 

repetido Estatuto disfrutasen en tal con
cepto cantidad superior a la correspon
diente, según la nueva escala, seguirán 
disfrutando de aquella, en tanto con tí- 
BÚen prestando sus servicios en la mis
ma población.

No obstante, V. I. resolverá lo más 
acertado y conveniente a los intereses 
de la enseñanza y de su Profesorado.

Avila a 17 de octubre de 1923.—El 
Jefe de la Sección, Santiago L. de Ta
mayo y Sarcia,

Y este Gobierno civil, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como enjel mismo se propone; 
insertándose a continuación la relación 
a que se alude en dicho informe, y en
careciendo a todos los señores Alcaides 
de los Ayuntamientos de la provincia a 
quienes afecte su cumplimiento la inme
diata ejecución de esta orden, debiendo 
dar cuenta a este Gobierno en el témino 
de treinta días de haberlo efectuado, o 
expresar en el plazo de quince, las ob
servaciones que estimen pertinentes, si 
la cantidad figurada en relación no fuero 
la que legalmente corresponda, a fin. de 
que siempre dentro del plazo de los 
treinta días, puedan satisfacerse a los 
Maestros interesados ti importe de las 
nuevas indemnizaciones y el de los atra-
80S a que, por diferencias, tengan dere
cho; bien entendido que del incumpli
miento de este servicio se exigirá a las 
autoridades municipales las responsabi
lidades a que hubiere lugar, aplicándose 
las sanciones procedentes en cada caso^ 

Avila, a 17 de octubre de 1923.—E. 
Gobernador civil, fosé Mohino Toribio^ 

Señores Alcaldes'Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia.»

Y añadimos nosotros: ¿Está claro.?

Liquida mantas lana para cama a 16 

pesetas 50 céntimos una.

S099

Es de justicia
Hoy se ha acercado a esta Redacción 

un buen amigo nuestro, propietario e 
induBtriaí que ha sido en la capital y 

desea volver a serlo, rogándonos haga
mos público que de no encontrar opo
sición en el Exemo. Ayuntamiento abri
rá tn breve un establecimiento, dedicado 
a la venta de carnes frescas de vaca, 
ternera, carnero y salchichería.

Conceptuamos nosotros altamente 
plausible el propósito > de nnestro esti
mado convecino y no creemos que su 
proyecto pueda tropezar con ninguna 
oposición, siempre que el local reúna 
las apetecibles condiciones de higiene, 
pues ello redundará en la mayor corno-

tual se verán en la Aírainistración de didad para el vecindario, siendo garan- • . -. , .
Propiedades en Junta arbitral, vanos ex 
pedientes por faltas reglamentarias de 
alcaldes.

tía de la bondad de la instálación la cir- 
eunstancia de haber ya tenido este in
dustrial otro establecimiento de la mis
ma índole, que era verdadera gala de la 

población.

V ^^MMHMH«MMt|WWlll4

WO<^IOI'AS
Nuestro querido amigo el digno Jefa 

de Telégrafos afecto a la Sección de es
ta capital D. Ramón Gisbert, ha sido ju
bilado por edad, habiéndose hoy firmado 
el correspondiente decreto por el cual se 
le conceden honores de Jefe de Adminis

tración.

SE OFRECE ama de cría para casa 

de los padres.
Razón: Tahona del Rastro.

Matadero páblicé.~~Día22.
Se degollaron: 2 toros 4 terneras, 27 

lanares y 15 cerdos.
" Recaudado por consumos 216'88 

pesetas

Soliciten de la PELETERIA LAZARO, 
Esparteros 4 y 6, MADRID, su Catálo
go de exportación, en el que hoy rigen 
los precios al detall. Especialidad en tin
te y curtido de zorros.

l^íglstrQ civil,—Día 23.
Defunción: Valentina Vergara Martín, 

de 40 años.
No hubo nacimientos ni matriraenios.

Se ha suprimido la indemnización pa
ra franqueo a los senadores por derecho 
propio y de nombramiento regio.

Chalecos fantasía para caballero.

JESUS RODRIQUEZ

Con motivo de ser mañana el cum
pleaños de S. M. la Reina doña Victo
ria, ondeará el pabellón nacional en los 
edificios públicos, los militares' vestirán 
de gala y no habrá oficinas en las del 
Estado.

Ha fallecido el reator de la Universi
dad de Barcelona, doctor Garulla.

SE NECESITA ama de cría para 
casa de los padres. . ■

Razón: Parádor de San Antonio.
. '’-^ú ' --'*/’-'-'*--T>^''^«dP^MaW**MO>W*K9«MMaBi.

En San Felices (Santander), ha dado 
a luz felizmente una niña la joven espo. 
sa de nuestro querido amigo y antiguo 
compañero de Redacción D. Manuel Se
rrano Muñoz.

En muchas naciones, la cuarta parte 
de ios nifios que mueren de la edad de 
un día hasta los cuatro años, es causa
da por la diarrea, y el resto de las de
funciones, por todas las demás enferme
dades juntas. La mayor parte de estos 
enfermitos se salvarías tomando en pe
queñas dosis el Elixir Estomacal de 
Saiz de Carlos, que cura estas diarreas 
incoercibles de los niños en todas sus 
edades, incluso en la époea de la detin
ción y destete.

Se ha dictado una Real orden con
firmando la prohibición de que los gene- 

-rates, jefes.y oficiales y sus asimilados 
del Ejército, mientras permanezcan en 
situación de actividad, puedan dedicarse 
en nuestras plazas de Africa y territorios 
limítrofes al comercio ni a la industria 
en sus diferentes ranos.

Esta mañana se reunió la Comisión 
Mixta de Reclutamiento despachando 
algunos expedientes de puro trámite.

Durante los días 25, 26 y 27 del ac-

Se encuentra en ésta el Inspector ge
neral de primera Enseñanza.

Próximo aeonteeimienío

Cuantas personas han transitado es
tos días por los portales de la plaza dei 
Alcázar (que han sido muchas) han pre
guntado los motivos que hubieran exis
tido para que no se haya inaugurado, 
como se tenía dicho el nuevo Bar Cen
tral, uno de los días de festejos.

Esta curiosidad del público ya com
prendemos que está justificada en las 
impaciencias que siente por admirar ese 
establecimiento del que se vienen ha
ciendo tantos elogios por ti exquisito 
gusto con que se ha montado.

Pero hemos de calmarlas hoy, dando 
una explicación que convencerá a todos. 
Los dueños han creído que era preferi
ble satisfacer su deseo de completar 
realzadamente los detalles más minucio
sos para que sea el Bar lo que aspiran: 
un modelo de presentación en la que se 
adunen a los refinamientos del decorado 
y el confort modernos las más atildadas 
manifestaciones dé la higiene.

Por que en el B?ir Central no se han es
catimado medios para que rivalice ton 
los más selectos de poblaciones impor
tantes. Elegantes y artísticos bajo relie
ves de escayola encuadran tarjetoses de 
papel adamascado haciendo centraste 
con mármoles jaspeados en una tonali
dad elegante y severa que le da un as
pecto suntuoso, tanto en el interior como 
en la portada de excelente factura.

Según nos aseguran pocos días faltan 
(si no son horas) para que Avila en
tera pueda convencerse de la razón que 
asiste a los dueños del nuevo bar de la 
la Plaza del Alcázar núm. 10, para aspi
rar a que sea el predilecto de la gente 
bien y el favorecido por el público.

Fundadamente se dice por ello quo 
el acto de la inauguración constituirá un 
acontecimiento y de esto prometemos 
tener al tanto a nuestros lectores.

Bajo el sol atricano
11

He vivido un pasado luctuoso y de
solador. Sale el automóvil cruzando lla
nuras orilladas por Mar-Chica; queda 
atrás la aduana marroquí; estamos en 
territorio de protectorado; Sidi Musa, 
Sidi Hamat El Hach a la derecha peque- 
fias posiciones que en 
gran macizo El Gurugú 
roicidades del 1909.

Un morabo blanco 

del 
he-

las faldas 
recuerdan

flanqueado de
torrecitas canta el sueño de un Santón, 
que oerrará sus ojos para despertar en 
brazos de las hunes alcoránicas, y a su 
lado una humilde sepultura cristiana 
cercada de piedras y coronada por la 
cruz de nuestras creencias redentoras, 
dice de las inmortales esperanzas divi
nas.

Al paso desfilan terrosos aduares 
con sus jalmas parduzcas; el Atalayón 
se yergue solitario sesafiante; caseríos 
de Regulares, todos ellos muy jalbega
dos, como decimos por esas tierras y al 
lado el poblado de Mador, calles am
plias, modernas, pero desoladas aun, 
tristes reveladoras de recientes catás
trofes de iras encendidas y turbulentas 
que arrollaran vidas y haciendas entre 
la furia de sus salvajes odios africanos. 
Yacen las viviendas desmanteladas, las 
paredes con los impactos délos violen
tos ataques; rotas y destrozadas las 
puertas y ventanales. Hay una casa que 
visitamos con el alma agitada per la 
emoción, que nos inspira el recuerdo 
del pasado: junto a sus paredes serai- 
derruldas está la sepultura de muchos 
sacrificados por la Patria en les días de 
julio de 1921, y dentro del recinto ins
cripciones de prisioneros, que hablan de 
las agonías horribles del esperar una 
muerte inevitable entre los dolores de 
la reclusión más sufrida. Encuadrada en 
marco de madera y recubierta de crista
les dice una: <morimo matado y marti
rizado y quemado hermano mío Ben* 
ganza contra toda lamorería—juan El- 
botero—Mador» Son sus, palabras con 
la misma ortografía.....

Deapuíade visitor i. ^j^ 
Zeluán, donde las Mehal-las se ‘ ^^ 
yen dando al aire la alegre poli*****^?' 

de sus uniformes variados, llego 
te-Arruit. Al pie de su posición ñu ”' 
eleva en la llanura silente como uq ’® 
jo profeta que gime en trenos dolo?o^*’^ 
sobre la tierra inhospitalaria tiçQjç^^’’ 
brazos le Cruz-sepulcro de tantos *"■ 
llares de hermanos nuestros, el Ca ”" 
santo, únic» en la historia de las h 
tombes humanas de les heroísmos ^^ 
pañoles. En la cabecera del g¡ ^^ 
mausoleo sobre el suelo abrasado^^”** 
Cruz de madera con guirnaldas de 5"’ 
res recientes, y al pie del fúnebre 631° 
falco la pilastra que en frases lap¡dg? 
dignas del pueblo espartano lleva 1” 
sentidos versos de Qoy de Silva ca t* 
y salmodia al nuevo calvario de?* 

hijos de la Patria; sobre la base di 
monument» cinerario una placa metáii 
ca expresa la admiración de los agre», 
dos militares americanos y europeosV 
las naciones aliadas. *

Me descubr» y rezo por aq^j^ 
muertos lejos de su tierra, de suj 
dres, de las lágrimas que acaso leí Hj’ 
raron muchos días con la esperanza/J 
vez no perdida de tornarlos a ver 
los hogares amados. "

Al.lado de nuestro véhiculé, jumo j 
las alambradas que defienden la oteng 
paz de aquellos millares de españoles 
se ha parado un lujoso automóvil; ocú^ 
panle bellas damas; pero inmutables, 
ni han descendido para besar respetuo- 
sámente aquel solar de mártires:-son 
judías—me ha dicho el acompañante, Y 
emprendí el regreso hacia Melilla, en- 
vuelta él alma como por las sombra! 
de la tristeza como las cumbres de las 
vecinas montañas, que ya empiezan 1 
ceñir sus crestas con el turbante griide 
las nieblas otoñales. Anochecía.

Constantino de Lucas, 
3.* de Artillería de Montaña.

H9B^M

b&üm ;vi It Sui ü Mi
D. Juan Pérez Rodríguez, 25 pesetu

Seso áe looimi
Péwuai

Se fe hacemos presente müy sentido 
a nuestro querido amigo D. Antonio Li* 
borda e Ibañen, ilustrado Abogado dei 
Estado en la Dirección General de io 
Contencioso por el fallecimlente de su 
hija Teresa, bellísima y angelical niüí 
que a los 14 años de edad deja este 
mundo sumiendo a susamantísimospi' 
dres en una de las más profundas penas.

Reciba toda la distinguida familia di' 

Sr. Laborda y nuestro buen amigo dio 
José María, competente funcionario de 
la Administración de Contribuciones de 
esta provincia, la expresión sincere de 

nuestra condolencia.

Do
Mañana festividad de San í^ael ^ 

cángel, celebrarán su» días f®®.’®’?. 
Gállego de Guerras; Moreno de 
Sánchez de Núñez y Quirós de L P 

Porres.
Señoritas Aboín Martín, Garcia ’^ 

bosa y García Soriano Salvadío®,
El coronel director de la Academ ^^^ 

Intendencia Sir. Fuertes Arias y ° 
ñores Jiménez, Gómez Maroto y

Vial»'®’
Han salido pata Madrid W*^ 

de Olózaga y dona Rosario NM" 

de Otero.

el apfovecb®'

Se arrienda «wt»*’* 

tos de invierno de la dehesa 
de la Cañada de loa «"“*‘’1 * (,aia(, 
loa, El Cardo y El Media P ^ 

con Emiliano Pérez, en Oral®
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p¿ âtrâco sospechoso
«masado marte’«s‘“''®«"®’‘‘‘ «*“• 
?d vecino de Riocabado Félix Ver

il Martín. quien después de realizar 
* loeración en una casa de banca re- 
’”a anueila misma tarde a su pueble, 
’'lidia siguiente dicho individuo dió 
la a su esposa de que al regresar a 

‘í^eyerreed®* P««<» «I® B»** 

^*^ le salieron al camino tres deicono- 
".I’’, V sin amenaza de ninguna clase 

“ «¡iieton el dinero que llevaba, entre- 
yieslXI00p«e»«-

El hecha según manifestación del per- 
,jc,do,ocurrióatatardeeerylosatfa- 
>es iban a cara descubierta.

Pe las gestiones que ha practicado la 
Mefflérlt3, resulta que por el mencio
no sitio sólo se notó la presencia de 

dos mujeres, las cuales han manifestado 
quja nadie vieron en aquellos parajes.

S A E Z 
FOTOGRAFO

Ampliaciones y reproducciones.

ZENDRERA16

En el Ayuntamiento
—>■: — 

LA SESIÓN DE AYER

Los que asisten

El Alcalde, Sr. Tomé, los tenientes de 
alcalde Sres. Gómez de la Orden, Pérez 
Bcrsaldo de Quirós, San Segundo y 
Moreno y los concejgles Sres. Paz, So
ria, Martín Gómez, Ubeda, Ibáñez, Prie
ta, Sánchez, Muñoz Ramos, García Ló- 

^z e Ilianas.

Acta.

Abierta la sesión a las seis y media, 
se dió lectura del »cta de la anterior que 
es aprobada entrándose seguidamente 

en el

Orden del día

■ásuntos^^ varios.

El Presidente da cuenta de haberle 
devuelto la Sociedad de Foot-ball de 
Avila las 125 pesetas de subvención que 
les fué concedida toda vez que no ha 

Hijos de Aquilino Lan tero
Importadores de Maderas del Báltico y Americanas del Norte y del Pais.

Fábricas y Almacenes en Madrid, Coruña, Vigo, Bilbao, Villagarcía, y Gijón, 
La casa más importante en España.

Entarimados del País, Norte y Pino melis desde 3 pesetas metro cuadrado. Made
ras del Norte y del País para talleres a precios excepcionales por su baratura.

A los propietarios, almacenistas, maestros de obras carpinteros y constructores les 
debe interesar conocer precio y condiciones de esta casa.

Solicitar tarifas a JUAN GARCIA ENCINAR. San Roque 4,—AVILA

llegado a jugarse el partido anunciado.
Se da cuenta de un oficio del Gober

nador civil militar previniendo a la Cor
poración no autorice la apertura de nue
vos establecimientos sin previo informe 
de la Inspeceién provincial de Sanidad, 
según está prevenido.

Cuentas y nóminas.

Se aprueban las cuentas de gastos y 
nóminas de jornales de la semana.

Movimiento dé fondos

El estado de movimiento de fondos 
dé la semana ofrece el resultado si
guiente:

Existencias, 48.579,65 pesetas, re
caudado, 40.371,52; obligaciones satis
fechas, 13.288,03; pendiente de formali- 
zación 3.466,32; existencia para la se
mana entrante, pesetas 72.106,82.

Oficios.

Uno de contaduría con remisión de la 
cuenta del segundo trimetre del afto 
actual.

—Otro del Inspector de Policía Úr- 
hana dando cuenta de haber ingresado 
en là pagaduría 195 pesetas importe de 
la venta de 4.500 kilógramos de leña.

Informes de las Comisiones.

De la de Policía se aprueban dos, uho 
referente a alineación de casa de don 
Eliso Martín y otro referente a instala
ción de un depósito de gasolina solici
tado por D. Francisco Ramón García.

—De la de Obras, concediendo li
cencia para ejecutar obras a D. Bonifa
cio López, D. Pedro Carda, D. Tomás 
Martín, doña María Franciíca Gómez y 
D. Cipriano Sainz.

Instancias.

D. Zacarías Vázquez solicita autoriza
ción para establecer un puesto de venta 
de carnes en la calle de San Milláo. y 
D. Mateo Martín, conserje de la Plaza 
de Abastos, pide se nombre una persona 
para que le auxilie en los múltiples tra
bajos que a su cargo tiene.

Pasan a informe de las respectivas 
comisiones.

Gracias.

El Presidente da las gracias a sus 
conapañeres y al pueblo de Avila por el 
concurso prestado a la fíesta celebrada 
en honor de la SanU que tan brillante 
resultó y pide conste en acta tal agrade
cimiento.

Y se levantó la sesión a las siete y 
diez.

KHnaa9nnaBBSHHHBanHS9aHBHi
De Marruecos

Noticia* efícialo» da Marruecos

Anoche facilitaron las siguientes:
Zona oriental.—En el vapor corree 

de Málaga embarcaren hoy un jefe, 

tres oficiales y 268 de tropa del ba
tallón Zaragoza con destino a Santia
go. así como un jefe, cuatro oficiales y 

155 de tropa de Farnesio para Valladolid 

En el vapor correo <Almería» también 

embarcaron hoy un jefe, siete oficiales 

y 451 de tropa del batallón Vergara, 
con destino a Barcelona. Por las escua

drillas de servicio ayer tarde y esta 

mañana se reconoció el frente, bombar
deando Achab U Megar. Talilit, en la 

falda del Mehayast, Sidi Dris y los po * 
blades del valle de Tasaguin, en los 

cuales se arrojaron 80 bombas de trilita* 
Zona occidental.—Sin novedad.

Muebles y objetos de ocasión, 
muchos cuadros, muchos espe
jos y se platean toda clase de 

lunas.

m i VIH IÏRTS
▼JLXÆæsmr a

Los generales del-Directorio 
no perciben dietas

Nota del Directorio:

< Hemos considerado improcedente 
desmentir uno a uno los mil rumores 
que se vierten en ciertos corros de Ma
drid conteniendo las más tendenciosas 
especies; porque, conocida la intención 
de los que los producen.y propalan, la 
realidad de los hechos será su mejor 
mentis; pero ahora se trata nada menos 
que de una afirmación absolutamente 
falsa, lanzada incluso con la amenaza de 
que no podrá ser desmentida oficial 
mente, cual es la de que los miembros 
del Directorio perciben 150 pesetas de 
dietas por eada sesión que celebran, y 
para rectificarla, dejando al juicio pú
blico el debido comentario bastará de
cir que los dignos generales que com
ponen aquél no perciben en recompen
sa de su abrumadora lobor emolumento 
alguno.»

Ultima hora 
r. “lúiÉi

Firma

La sometida esta mañana al mo
narca comprende los departamentos de 
Guerra, Hacienda, Gracia y justicia y 

Gobernación.
Del de Guerra: disponiendo el pase a 

la segunda reserva del brigadier Sr. Re

nal Cabrera.
Concediendo la Cruz blanca del Mé

rito Militar a D. Cándido Arista.

Otros destinos del ramo de Guerra.

El de Hacienda: Jubilando a D. Anto

nio Mera, jefe de administración de ter
cera clase y D. Julio González Interven
tor de Hacienda de León.

De Gracia y Justicia: Disponiendo que 

presida la Comisión que entiende en la 

libertad condicional un Magistrado ¿del 
Supremo y dando instrucelenes para 

computar en lo sucesiva el tiempo de 

indultos.
Gobernación: Concediendo honores 

de jefes de Administración a D. Cristi- 

no Arizmendi, y D. Ramón Gisbert, je
fes de administración de Telégrafos.

Otros destinos entre los que está el 

de D. Julián Alvarez Capanos nombrado 

Subdirector de Orden Público en sus
titución de D. Luis Cea a quien se le 

admite la dimisión presentada.

PRENSA ASOCIADA

Persona competente 
encargaríase de preparar a tres o cuatro 
alumnos en las asignaturas del curso 

preparatorio de la Facultad de Derecho.

Honorarios 40 pesetas mensuales.
Informarán en la administración de 

este Diario.

Sección Religiosa
' SANTORAL

Día Î4 —Miércoles.

Santos Rafael, Fortunato, Bernardo, Félix 
y Jenaro.

CULTOS

En la S. L Catedral, a lu nueve de la ma> 
liana. Prima y Tercia, después Misa, Sexta y 
Nona. Por la tarde, a lu tres el coro.

En lu Reparadoru. a lu siete de la maña
na, exposición del Santísimo Misa y comunión 
A iu cinco de la tarde reserva.

En San Vicente y Santo Tomás, Rosario al 
anochecer y cuatro y media de la tarde, res
pectivamente.

La misa y el oficio divino son de San 
Rafael, con rito doble mayor y color blanco.

Mes del Rosario

En la Catedral, a las cuatro de la tarde.
En Santo Tomás, a lu cinco.
En Mosén Rubí, a lu cinco y media.
En lu Parroquias al anochecer.

La misa y ¿oficio divino son de San Jua» 
Cando, con rito doble y color blanco,

MISAS DE HORA
En Santo Tomás y la Santa cada media te 

ra. desde las CINCO a las NUEVE.
A las SEIS en Mosén-Rubi,
A lu SIETE, en lu Siervu da Maria, Pao- 

tas, y Qordfllu.
A lu OCHO, en lu cuatro Panoquias, Pau- 

les, Encamación y CatedraL
En San Antonio la primera a lu seis y tres 

cuartos; la segunda a lu ocho y la tareera, 
a lu ocho y medla4

En los (Uu lestivoi y domingos la mba da 
ocho y media es a lu nueve.

A lu NUEVE Y CUARTO en Mosén-Robi.

DHPA V T7Q 5® venden tres de 
JjUvíU Ï JLjÓ cuarenta cántaras 

cada uno. Razón. Baños Santi usté Avila

El más superior de todos los laxantes

GRAINS DE VALS 
de composición vegetal; obra suave
mente. Lo recomiendan las eminencias 

médicas. Dosis: Uno o do* granos 
por la noche, al cenar. Venta en Farma
cias, Droguerías y Centros específicos.

¡ calzado j
♦ . . I
i mejor que ninguna |
I’ otra composición |

i* I
7 11..^ WrrHt IUBS2YN5KII CÎ A-Q '8rRllR-LiC»HHa£5^ 
, F«^ Sucursal en BADALOHa a
^ mV.VlUA BA Ul-UUe&RgRA «s g ?j«Mr-ÍI»4»uattW«»»Ba»MBMSM»«««—B«—«B—*'——**——•*—*—

AVILA —Iwrecta *• Suén Martf*

'^SMgaaia!¡i[ffiEiafez¿n3ssnósmB**MmnmM*ssMB«aaBat6gaBaa^^ Madrid 23 16‘15

A LOS COSECHEROS Y EXPORTADORES
DE VINOS Y ALCOHí LES

En el taller -áímacén de tonelería y pipería de DÁVILA VILLALOBOS, 
Ii3y a la vénta grandes existencias de bocoyes, pipas de bodega, medias pipas, 
bordalesas, tercerolas, y barriles de roble americano y castaño Italiano. Nuevos y 
Usados de vinos a precios económicos y convencionales.

Oa^9 fundada an 1890 

E^stacióu y Muro letra D.
VALLADOLID

XaSA toæroi do^es
Sulfato de cobre con 99 por 100 de pureza, 

baratísimo.
X^rogzxxorla. Grixoïrras 
Tou As Pérez, 12.—Avila

SlnnotMaa^—Áudíanolaa aa 
Pataolo» Firma dal Pay»

■

JSiXX JF^4^XdBI«C^ÍC^

Despacho con el Rey

Como de costumbre, despachó esta 

mañana con S. M. el Rey el Presidente 

del Directorio, permaneciendo en Pala

cio una hora.
A la salida nada dijo a los periodistos

Visitas

Cumplimentaron esta mañana al so 

berano los embajadores de Italia y Fran
cia, acompañado éste de su señora.

También le cumplmientaron el Conde 

de Vellve, el Obispo de Sión, y los se- 
fiores D. Ramón Regó y D. Francisco 

Yardugo,

Oí seguí o le la Socleflaanestie
Contra envío de 25 etiquetas de las que VAN PEGADAS 

EN EL BOTE DE LA HARINA LACTEADA NESTLE se rega
lará una preciosa mufteca.

Las etiquetas deberán remitirse a la Sociedad NESTLE. Gran 
Vía Layetana, 41. Barcelona

Este obsequio será enviado libre de todo gasto y acompa
ñado de un número para el sorteo de una muñeca de gran tama
ño, entre cada cien participantes.

Azufre flor sublimado. Sulfato 
de cobre. Polvos insecticidas. 
Polvos Cooper. Naftalina bolas. 

zoa?.A.x.
Vbd^ d? Sancho. Tomás Pérez, 6
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Agencia de Quintas y de ¡Negocios iiialricuiada OHai^TlFlO jrUJPtiDlOO OOIKBFIOX^ILii
Casa faadada sa si aAs 191S 

Director Propietarie¡: JOSÉ MARIA DE LARA
0fi«ina5 C«ntralt5 «n /ladrid, eallç de /torfaleza, T5.—teléfono 5.35T, ^.

>a«ttr5al «R Zara^aza, «allé C««^a*H5» 3T. ^ueursal en Barcelona, K^mbia flores, 18-
TWJPOÑO t.8»» T«LWONO 3.839 A.

MItlOtfÀ CON IfiPBClALipAD Y lAFIDlE CIWLIMIIKTO DI IXWOrTOS ,BH TODA BSP AÑA.—OlTENCIOIt DE CIRTIFICADOS DI ULTÍMA

YOtUHTAD Y PBMALBB.-LEGALIZACIOWtS.^ASVNTOC JUDICIALES Y MIRCANTILES.—CONSTITUCION DE DEPOSITOS, FIANZAS JY^ SU 
CAMCILACIOM.—CONSWOS DC FAMILIA,—PAETICIONIS DI HMNCIAS,—TlbTAMSTAEl AS, ÀBIN TESTATOS, y teda clase 4« asaates « les

CMtrea 4e MairW y ea^ha 4e W4m ba ^eriaciai.

Los RECLUTAS del reemplazo de 1923
Bi •« RMjrea a les baae&eies qae eea€e4e la leal Or4ea 4e 4 4« septieaaWe 4« 191e (<Diarîe Oficial» nina. ^O5)j peo4aa al ser Ilaaaades al serricie pcraaaaeær 

selaaiaate ea filas sois asesee al prwer aie y etres sen «eses d seffaafie, passade despaéB a la situación de lioeaeia ilimitada. Además, el aie qne estaría ea filas ser* 

riria ca la PHÍIÍÍSULA, ae ea Afriea, dead» qaadarda lirae da k.

Los SOLDADOS del reemplazo de 1922 que están en filas
Le mióme siseaba sarrieta mi Aitiea qee aa la PaaloMla, aeefiéadeee a les beaofieios de la otiada Real Orden, pueden marchar a sus casas coa |lieeacia ^limitada 

a lea deee meeea, peep refrenado de Aíriea iamedlatameele 4a aplieadaa lee beeefieiea.

Los SOLDADOS de cuota expedicionarios en Africa
Acogiéndose a la misma y a la Real arden de 5 de octubre de 1922 (D. O. 227), pueden ser repatriados a la Península,y al llevar los doce meses eti filas, se* 

pcenciados. ^

par» «»5 d<fallç5, dírt^trit a la Oficina Central a cualquiera de 5U5 5u*u*'5^i?5 ® al delé^Sid® en A^ib

DE EXQUISITO PERFUME. UNA SOti 
APLICACIÓN SIN BAÑO CURa 

raoicalkeNte la sariga

Caleta Palace S. a
HOTEL HERNÁN CORTES caip" 

FACCION CENTRAL CALETa

LAQA.
Edificio construido expresameate 

ra hotel en el sitio mas aristecrátioJÍ’ 
la poblacién y con todo el esnfon ’* 
derno.

Todas las habitaciones con a»ua 
rriente fría y caliente, teléfons v 
al mar.

Treinta cuartos de baño, con ^ a 
comunicados con las habitaciones

Catorce cuartos de baños coi a 
del mar fría y caliente. Playa cení 
ro, ascensor, montacargas, jiríli / 
medor terraza al mar. ’

PENSION DESDE 15 PESETAS

HOTEL SIMON.-LARIOS 4 
en el Centro de la Capital.

PENSION DESDE 12 PESETAS'

Solicitar detalles del Gerente D.Imí 
Simón, Málaga.

j). ^U5eb¡o P^l^adOt Ÿidza d«l /alcázar IT

fomisD míRii 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

EL MEJOR CEMENTO
PORTLAND ARTIFICIAL

fabrica m castillejos 
(Liaea d« Madrid a Alicante)

DEPÓSITO 
Calle de Tálléz, 0. Madrid.

APírTMA C* Ctlit de FsfnsiHer, 2. MADRID. 
UrlLdliAO’ Teléío«^,5í-25-M. Apartide, 072. 

Dírecdói Telegráfica y Teldóiica: mítifíÁttai^MÁOfítb^
I
 ¿Quién quiere ganar 800 pesetas? 

con poco trabajo puede conseguirlo, todo el que conociendo la existen
cia de un prófugo escriba al APARTADO DE CORREOS 813 DE MA
DRID, remitiendo el nombre y apellidos, con el. pueblo donde sorteó, el 
núrtiero que obtuvo en el sorteó, a^í como en el año en que lo fué y do
micilio donde habita el prófugo actualmente.

La gratificación se entregará inmediatamente de que el individuo sea 
útil y además de recibir la mencionada gratificación, contribuirá a hacer 

‘ cumplir la léy a quien en perjuicio de otro rehuyó servir a la Patria, sien- 
ÿ do este acto digno de todo buen ciudane.

8
Escribid: Apartado 813.—Madrid

NOTA.—No será divulgado por ningári conoepto el nombre de 1 
persona que haga estas eonfidenbas. —

Conapañias Hamburguesas

SERVICIO FIJÓ Y RAPIDO DI VA FOR IB CORREOS 
Hambnrg'o Suduniericana

Linea extra-rápida: de Yigo, para Rio Janeir», States, Moatevide» 7 Bueaes 
Aire», (vía Lisboa)

Bl 9 de ectubre <ANTONIO DRLFINO>
Bl 30 de eetubre <CAP NORTE» 

a 19 de Noviembre <CAP FOLONIO. 
Bred» ea 3.* dase cornéate, pesetas 44t,8^ ídem en 3.* especial 517,80; idem 

para d CapFolonio, 567»*®«
Liaea Directa: para Moatevidee y Bueaes Abres.

^ El 18 de octubre <VIGO»
El 7 de noviembre «VÏLLAGàRCIÂ»

- a 33 de noviembre < B S F À N A »
Precie ea i* eerrieat», pesetas 4»>,So; idem ea 3.* especial, 497,80.

Hambnrgr-^merika Liníe
Linea Rápida: para Ríe Janeiro y Baeaes Aire»,

a 8 de octubre < C A LI CIA »
Bl 13 de noviembre <TBUTONIA» 

Precie ea 3.* corriente, pesetas 422,Xe, ídem 3.* especial 497,8c, 
Para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires:

El 23 de octubre <WúRTTEMBBRG» 
Precio en 3.* corriente, peseta» 44«,80, idem ea 3.* especial 482,80. 
Liaea rápida: De Vigo para Habana, Veracruz y Tampieo.

El 26 de octubre «TOLEDO»
El 21 de noviembre «HOLSATÍA»

Precio en 3.* clase para Rabana,pesetas 5 39,30; idem para Veraeruz, 582,7 5, 
Los menores de dos afies serán transportados gratuita mente.
IMPORTANTE: Todos estes vapores ofrecen a los pasajeros de 3.’ instala do

ne» modelos, y poseen amplíes cernedores y saneadas cubiertas de pasee f asa t< do» 
los viajeros.

Cuantos viajeros menores de 15 años, se dirijan a la República Argentina, nece
sitan ir provistos de certificado de nacimiento, sin cuyo documento no pod'’án 
embarcar.*

Ea necesario que los pasajerea æ presente* ea esta Agencia cea ciaee 4A 4e 
antiopadón a la salida de los vapores a fia de poder eumpRr cea loa req'iisitoB de 
l* Ley»

pira todos ios infornaea dirigirle a los agentes ea Ylgo.
áÜCESORSS DE ENRIQUE MULDMl, SOC. LTDA^ Aveaida de Meut «o 

ftlM 31, VIGO.

|G.“ SUD-ATLANTIQUE 

í Vapóre de grao lujo extra-rápidos 
I LINEA BRASIL PLATA
H Para Lisboa, Rio Janeiro, Santos, Montevideo, y ,Buenos Aires, saldría 
B de VIGO los siguientes vapores de 26.000 caballos de fuerza y cuatro hélices. 
B El 19 de noviembre LUTETIA
] El 22 de octubre MASSILIA
B Admiten paiajeros de gran lujo, lujo, I,*, 2/, 2,' intermedia y 3,® olai^ 

5 Precio del biUute de 3»' cíala 423*50 Pesetas.

SERVICIOS COMBINADOS CON LA

o.- OtftrgsBM Béiuds
Para Leixoes, Dakar, Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 

VIGO los sigoi*!!tes vapores rápidosva doble hélice:
El 8 de octubre MOSEY A
El 14 de octubre AÜRIGNY

Admitiendo pasajeros de 1.", 3/ praferenda en camarotes, 3.' «n camarotet 
y 3.* corriente.

PRECIOS: En S,",preferendá, en caasarotes, comedores, cernida especial 
y salón de conversación, 551'80 pesetas; en 3." camarotes, comedores 7 salón 
de conversadón y comida corriente 442'80; en 3." corriente con comedores y 
salón de conversación, 412'80.

Las instálacicnes de 3.* preferencia son nn modelo por so magnífica dh> 
tribudón y por la comodidad que ofrecen a los pasajeros. Los camarotes son 
exteriores todos ,y están litazdos en el centro del boque lo mismo que»! 
SALÓN FUMADOR y do CONVERSACION 7 el espléndido SALO^ 
d^EDOR tan merecidamente elogiados por loa pasajeros de esta cíase.

La comida, especial para esta clase, es abondante, variada y bien condi*

SiCompañla de Seguros reunldoi

CAPITAL SOCIAL 12.000.000 DB PMKTU 

EFECTIVO

COMPLETAMENTE DKSEMBOUMX 

AOENCIAS EN TODAS LAS PROVÎKCSU 

DR ESPAÑA, FRANGIA, PORTÚQÍLT 

MARRUECOS

58 AÑOS DB EXISTBMCU 

«EGUROS SOBRE LA VIDA, SEQÜSUi 

CONTRA INCENinOS, SBOÜRO»

SB VALORES, SEGUROS COMTIi 

ACClDBNTBSl

Delegado «a Avila:

DON EMILIO GONZALEZ

OFICINAS 
P ai» d«l Alcázar nú», ó, 2* á«r^

SECCION MERCANflL

Avila.—19.
Entrada regular.
Trigo, a 76 reales fanega d* 94 Bbras

f Centeno a 42 idem.
XCebada, a 40 idem.

Algarrobas, a 62 idem.
|DE NUESTROS CORRESPONSAU» 

I Peñaranda de Bracamonte. (Salamanca)
I Trigo, entrada, 500 fanegas vendiéndo»*
I 67 y 68 reales fanega de 94 libras. 
I Cebada 200 a 34 y 35 id.
I Centeno, 100 de 51 a 52 Id.
I Algarrobas, 300 a 63 y 64 id. 
I. Ooisantes, 200 de 62 a 63 id.
I Harina de 1.^ a 23 reales arrows , 
g Idem de X* a 22.
B ► Idem de 3.* a 2(. ,
I Hay ofertas de trigo a 69 relie» l»fl^<

mtnUda. à
NOTA.—Nifloi menor»! dé do! eñoi, fñiHl. D» do! a diez años, medio | 

pasaje. Da diez años en adeiabte* pasaje entero. g
J NO SE ADMITIRA NINGUNA SOLICITUD DE PLAZAS SIN PREVIO |
■ DEPOSITO DÉ 5 o peseta!. i
B El aecesario^pTMenUrae en acta Agaacia CINCO DIAS antea de la salida | 
* de tos vaporea después de concedida la plaza, 

f' ADVERTENCIAS IMPORTANTES—Todos los niños menores de 15 a&ol ^j 
IqQo ae dirijan a la Argentina, daberín traer por separado la partida de nad- lï 

asiento del'Reglstro civil. Además na certificado de no padecer snagenacifin p 
mental. No podrán «esbaroar si no van PRECIS AMNTE acoapafiadoi de || 

so» padres o tutores. g
P^a informes dirigirse a ios Agaates Generales en Espafis |ANTOWO CONDBf HIJO? (APARTADO WÚM. 14) VIGO. |

Pagan a 68. ilativa ün*
Compras: se hacen algunas sin reía

porfancia.
Tiempo: bueno. -.Hendobleo
Aspecto de loa campos: va »»ci

lo sembrado.
El mercado de hoy ha sido « ^^^

nido que el anterior, haciéndose * ^ 
seccione», que no llegaron a »u to

¿Arévalo 19.
Trigo, a 69 y 70 reales le» 941»»*’*

TSénteno, sin entradas^
Cebada, a 31 y 32 reale» 1»
Miaribbas, a 61 y 62. 490 lafl*’
Calcúlale la entrada de trigo

fi«*»
Tendencia del mercado, M«*
TUaporal, boeno. ■
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